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.DYEMHTCU OFjPttl, _ I . 

Lm leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- V : 

tbXixrM en los BOLBTUÍBS OFICIALES se han de maud&r |¡ 
%] Gefft Político respectivo, por cuyo conducto se pa- ¡, 
iir&a i los Editores de los mencionados periódicos. 

m { orden de « de o6r»7 de 4 839;. 

. . . . . . , . — ~ 

SE P t i k l C A TOBOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGO SR 
:••/:••• Qlgftdtie. B J * . í . l ' . t í M U U f M I 

P M c , o n « s d s a u m * . - 4 5 n W i i w t - U t o n A » á d a n r t l i * ^ J ^ g 
-uüeipados; (uera de olla 44 rs. al mes; 56 • H m M W ^ j i í f S ^ u í w , 
por un a ñ o ' - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Itoteiw, 
Corredera baja dé San Pablo, número ,59, baio - J u e r a . t e esta W ^ l , dwwto 
mente por medio de carta al Editor, con mclunon del importe del tiempo del añono 
en s e l l o s . - ü n número suelto i reales . -

o h í b u j r.! ' . l on iunó i itol&a n3 - 1 • >fib 

, te í ir.n nd'j'JTL Ou Ofnno » i»í:«n ob 

ADVERTENCIA EOiTOftlAl» 

Las disposiciones de fas Autoridades, escepto (&• 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertsrí-» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cOncer*. 
niente si servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. 
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PBJMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

I ' 

I 

VUNiSTEaiO DE LA GOBERNACIÓN. 
liüOl : í : : - j i fob , 

El Presideote del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación. / . ^ 

• 1 ¡ T .: . i' r> M" i .íno I 
San Sebastian 9 alas cuatro y veintiséis 

minutos.—«SS. MM. ER lÜcaperador, la 
Emperalrizy el Príncipe Imperial de Fran
cia han llegado á esta ciudad á las tres 
de la tarde, habiendo sido recibidos en 
la estación del ferrocarril norS. M. el 
Rey. 

S. M. la Reina con toda la familia Real 
esperaba en el primer tramo de la esca
lera de Palacio. La entrevista ha sido 
cordial y cariñosa. Esta noche á las nue
ve regresarán SS. MM. Imperiales á 
Biarrilz.u 

El Presidonte del Conse jo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

San Sebastian 9 alas nueve y cincuenta 
y cinco minutos de lánoche.—«SS. MM. y 
A A. continúan sin novedad en su impor
tante salud.—SS. MM.. imperiales -han 
salido á las nueve y treinta y seis mim-
rts de esta para Biarritz.» 

NÍFRI^-nn la! 
Ir;- Oí» Y r.t'jni7 I _ 

i 

i» obnftua 

SS. MM. y AA_ continúan en San Se
bastian sin novedad en su importante 
salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

«ÍOUIKRTÍÓ DE'L'A P R O V I N C I A m M'*DRID. 

El dia lo de setiembre próximo, 4 las 
dos y media de su larde, tendrán efeelo 
ante la Comisión -je Üacie.QTJA de | A Jup-^ 
la de'Cárceles, en )a balado Sesiones de • 
este Gobierno de provincia, lassubastas 
para rematar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas" pobres de : 

las cárceles dfe é¿tu capÍtaK:y'Ia:,de1,á«¿i-
te y jabón necesarios para- el alumbrado 

-•nie:ios establecímientos^r» léívado'de la»r 
ropas, (olocon sujeción á,los>pliegos (leí 
condiciones que se insertan á comjnua-

. cion 
!PR. 

Madrid 10 de agosigí 

I 

JUNTA AUXILUR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo el cual la J un t i de 
Cárceles de esla corte saca á publica subasta 
el suministro de las raciones cíe menestra pa
ra los presos y presas pobres'de las ííárceles 
de esta capital. 

1." La contrata empezará á re£Íir el 
dia !.° de octubre próximo, v terminará 
el 30 de setiembre de 1006. * , b [ -

2.* Él contratista, estará obligado 
á suministrar diariamente las raciones 
de menestra y su condimento y Tas de 
enfermería para el alimento de los pre
sos p o b r e s de ambas cárceles según el 
pedido que so haga por la persona desti
nada ai efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán uua por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana 4 

Tres o n m de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Perla tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos td. de judias. 

,üna y media id de arrrjfz. ( ' 
Seis adarmes de tocino. 

InarA 6 loeniiiortou lóBoa M I I S J J A E ] 
. ¡Martes, jueves y sábado. 

Por iamaüana. 

Dos onzas de jodias. 
Siete id. de patatas. 
Una id de arroz.. - : 
Seis adarmes de¡locino. 

Por la tarde. 

Cualro onzas de judias* 
Seis id . de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Paraoaüa 50 plazas. 

Cincé cuarterones d é sal. 
Media libra; de pimentón. í! i>\ a oi 

ri niGoatro cübezas'deajos. f r.nv 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas ra
ciones el combuslible que.sea necesario 
para iu tuena cocción, que ha de ser 
ptecisahiénte de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de-
enfermería/que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, s cousisLiiáu en 
(ne4.ia 'linca de c^ra^roJl dps^rOf)z#9) pe-i 
garbanzos y una de tocino, cou media de 

j^ l ' M . f^ ( &lvte i )aca l idad , y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroi>a en la de mujeres 

aft 

IHíVlí» í.'ib.oion 
I 

mili l í ' . i 

y media en la de villa. Si por la Índo
le d e los aparatos económicos quet exis
ten en las cocinas de las cárceles fuese 
conveniente ta mezcla del cok con el car
bón vegetal, la Junta podrá disponerlo 
así, sin que la mezcla esceda de una ter
cera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el proponente el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular é n su clase, s in mezcla alguna ni 
a v e r í a d e ninguna especie y en lodo con-
iorme á las muestras que han de presen
tarse, con arreglo á la condición 15. 

6 . a El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona qué 
designe ó el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que asi lo esti
men conveniente, las legumbres que com
ponen las comidas de tos presos; en su 
defecto lo hará el encargadode la Junta, y 
en el caso de que cualquiera de los men
cionados señores onconlrasen ser de ma
la calidad, así en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por. ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
6 conformidad, que lo será por el exce
lentísimo sénor 'Presidente, ordenar bien 
la reposición de oirás legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista, c imponerle la mulla 
correspondiente, sogun la siguiente con
dición. 

7.» Por la mala calidad délas espe
cies que. s u m i n i s t r o , el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura de'las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una multa de 
500 reales- por i! la primera vez; 1000 
reales por la segunda y 1500 porla ler-
cera y última, pues de verifioarse esta,, 
podrá la Junta deliberar si bá-lugar á la, 
rescisión del contrato, ouya falta de cum
plí miento-puede o r i g i n a r males de tras» 
cendencia. y en este casóse sacará á la, 
quiebra. 

8 * El contratista ha d e mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al s u m i n i s t r o de un mes, tomando por.: 
tipo á este efecto «I de 900 á 1000 : rar : 

c k m e s d i a r i a s , y con objeto deque la J u n t a 
ó c u a l q u i e r a de s u s individuos, y además 
la persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar,cuando lo, pa-
rezca su buena calidad, se le facilitará 
en uno de los establecimientos el c o r r e s 
pondiente local, ajeado de su cuenlada, 
preparación de el; este repuesto le ser -

vira de fianza, y el encargado de la Jun
ta queda responsable de que exisla cons
tantemente. » 

9. a Estará obligado el c o n t r a t i s t a á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada; por 
la Junta, quien presenciará su peso a l 
tiempo de entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimento para (os presos 
por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga nacer; más si por el contrario tu
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á una re
baja gradual en el precio de las racio
nes, oyendo al contratista en justa de
fensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que hade for
marse del LÚMERO de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará OPORTUNA
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el señor Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que traía la 8 / coudicion. r 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan las condicio
nes (».* y 7.* obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrato perderá el 
depósito que le sirvió de fianza, por no 
cumplir con la obligación contratada. 

\7y. Para presentarse ooroo l i d i a d o r 
en la subasla ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico y presentar mueslra de todos 
los articules que deben s u m i n i s t r a r s e . 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del REMAL6> & .escopeten del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se. retendrá hasta queeí.en-
c ; j g a d o de la Junta dé conocimiento de 

j hallarse eulrogado el repuesto de que 
habla la condición 8.* ioqwb 

,15. LasjRrpposioiones se liarán en 
pliegos cenados y se eplregarán con 
muestras de todos los artículo* medi«ho-
ra antes del aotoUel remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderías se obsérvale ia.; /ór-

«Me confunno.oii hacer el suministro 
! de menestra' para los presos y presas pe-

http://--i.il


las cárceles de esta capital bajólas con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junta demárceles, y según 
lattadjunla? m u e á ^ s , por el precio 
do.. . . . . . cénls. cada ración, y paf^af l i ! 
gurar esta proposición pfesenlo la cer-
tiGcacion que acredita haber hecho e l 
depósito que se exige en la eondicion 15. 

(Pecha y firma).» 

Toda proposición que no so halle re
dactada en estos términos, á la cual no 
se acompafie el documento que acredite 
el depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclasivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

i 6. La subasta se veri Picará el día i 5 
de setiembre próximo, á las dos, y media 
de la tarde, ante la comisión deHacien-

. da de la Junta de de cárceles en la sala 
' de sesiones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del présenle 
"tolíego de condiciones, y en seguida á la 

de los que tengan las proposicioLOs pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutas entre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta 
retirarán tos #emás sus dépósitos/Vnpa1 

Tez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que mere. 

17. El remale no tendrá efecto h a s 
ta "tfhe obtenga la aprobación s upe r io r . 

t$. ; Finalmente, s.ira'ile cuenta del 
contralista el imporle de eserituYas, pa- f 
peí Sellado, v tíos-'copias en el ile oficio. 

Madrid 14 de aposto de i865\'4-pi • 
Secreta rio Alejo Roces y Val.—Ápróba- |¡ 
do.-r VA Gobernador, Presidente, Duque 
de Sesto.—Es copia, Méndez, 

-eiq íi '"¡up dinnUx !* OIIUUÍJ oril I I 

Pliego ilc condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el .suministro 

. del aceite necesario para el alumbrado de las 
-o¡ ,IIT5*5tt6l#ftd^93TA c(irto, y del jabón para ella* 

vado de las ropás'dc los presos y presas po
bres délas mis-mas. * ,jT-' 

4.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1866. 

•2.1 El contratista estará obligado, á 
suministrar diariamente el número i\* li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se lé haga por la persoua encargada 
al efeclo. : ! ! t ' í foijfWm non s;n*ijn | .? 

5 . a El número de libras que'fraÚa M 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano, y de 55 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobastlc-
jabón al mes. poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesánaV 
se el jafjon dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 

, , , , él jabón en los días y horas que te desig
ne la persona encargada por la Junta. 

>bft]iy>J l a clase de aceite y jabón ha dé 

sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 3(MLmé| 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá'deliberar la Juntó si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perr 
derá la lianza. Yfc' I' 
...-7.a .-Para presentarse nomo licitador 

á la subasta-ha de. hacerse previamente, 
un depósito de fOOOrs. vn. en metálico. 

8.* H£T indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y acom
pañará el documento>cjtie así lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
^ r m ^ d o e j ^ a ^ c y i e l r ^ a l e , esceptujnv 

- H i * meas: f 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.°r-Núme-

ro 4970. 

Pjín cumplimiento de la orden de la 
SffecciMfeneral de Establecinjentos 
PenaJesJB 20 de agosto últW, fe 
acordado publicar r ú continuación el 
pliego de condiciones aprobado para el 
arriendo del taller de ^ r e n ^ d e S f i a l 

11 "áór,.de la buena común qiie so espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . ' El Excmo. seoor.Presidenle de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, óel señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta', 
y eneloaso que fuese mala suclirté, ó'se 
hallase incompleto previo reconoCjntíéntó1 

deméritos nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenénela 
nombrado- por el Excmo. señorf residen
te,' podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndosele el imporle 
en cuenta al contratista, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi-

6 
jabón, falta en la medida/peso A por r¿ 

• traben la entrega á sn debido" C p o ; 

E p j f f l L d e A l e a r e ttqJfi íM 
de que llegando á cOTrjcinWniWelpF] 
blico puedan presentarse proposiciones 
éñ" la forma que se espresa en el citado 
pliego. 

Madiid i de setiembre de 1865. 
do el ^ur^cgffreíaonda á, aquel áqiiiehW I \ff\ <^ < í ABttGcbmtfbr, 
adjwftjbé ^ á ^ s t a V J í f u * s e A f t W n L I T U / 1 1 j f e t f * d Q I 8 r > 

• h a a l f t n ^ e l encargado de la Junta dé p i ; e g 0 de condiciones generales para la* subas 
conocimiento .fe que el con'rafísttf tierxr — v . taller de'trenía de cánamo^lel 
en deposito en los a l m a c e u c s • el ace i l e dio d« Alcalá « J e t a r e s 
necesar io para el suministro de un-mes , 
en cuyo caso te será devuelto. 

9 . n E l importe del suministro de 
aceite y ja'ftón que haga el contratista se 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virtud del correspondiente libra
miento, que se le espedirá previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente tarelación de ̂ suministro,, practi
cado, visada por el señor Vocal < Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junta, acreditando la existencia en los , 
almaeenes.de la caulidad.de aceile q-ue | 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anlorÉOfioeondicioii. ¿ V j J 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierta el abonó,del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar recision. del contrato. Para que 
el contratóla pued^ n¿mer el depósito 
del aceile ile que trata la condición 
se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras? de habilitnpipn y seguridad 
del mismo, 

11. Las proposiciones se harán, en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
inedia hora de anticipación al aclo del 
remale, no pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

OÜ 9up mnúLituwA tal ,a lo^s vado jumo i 
Para estender dichas proposiciones 

se observará la fórmula siguiente: 
a Me conformo en hacer el suministro 

de aceile para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta curie, según y con suje
ción á.Io determinado por !a Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra 
de aceile. y á cada arrobado jabón; 
y para asegurar esta proposición pro
seólo la carta de 
ber hech 
la cond 

i carta de pago que. acrédita ,fnfc-
;hn el depósito que se exige en 
¡cien 7 a ; • 

. LI 

(Fecha y firma.)», 
Toda proposición que no ;esté redac

tada en estos términos será declarada 
nula. 
. 12. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la t a r d e , ante la comisión de Hacien
da da l a Junta de Circ-l.-s, en la sala 
de sesiones del tiobieroa de la provin
cia. Si hubiese des o mas proposiciones 
iguales.se abrirá l i c i tac ión pbr espacio 
do 10 minutos entro los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor.postor. 

13. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente será do cuenta del 
contratista el importe de Ja escritora, 
papel sellado v dos copias en el de oficio. 

Madrid 1-i" de agos to d e i8üo.—líl 
Secretario, Alejo Hoces y Val.—A p r o 
ba, lo.—El Gobernador Presidente; Du-
quedeSestQ¿.¡io! ,'3OQ«AI el 

Uiii'ib'i si ea .BÜHITE) saiu>i üi 
Por la mala calidad del acéfíe f m ° 3 aoJ: . 

^ :> MjiaJiíana itg sb onaeja 

las cláusulas de la que sirve de re^i 
para la subasta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas p r o n 

siciones iguales y a d m i s j U p b ^ n J^* 
derá en « a c t o á una M 

I 
ciotí 

— 1 . a La subasta para el arrenda
miento de dicho taller, eou arreglo al 
pliego de condiciones particulares que 
se inserta á continuación, se verificará 
simultáneamente en Madrid, ante el 
Excmo. Sr. (íobernador civil de la pro
vincia y en Alcalá de Henares, ante la 
Junta económica del presidio, presidida 
por el Sr. Aicatdé coíisiittíc'roriá^ él dja 
6 dé octubre próximo, y hora-de las do
ce, en el local acostumbrado. 

2.* La persoua qne desee presen
tarse como Uoitador, liabrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos dé la provincia ó en la Depositarla 
de fondos municipales ele Alcalá de He
nares, un depósito en metá.icode 30 
escudos. 

5 . a Los tipos para la licitación se
rán los de 5 escudos mensuales porca
da operario que ocupe: estos no podrán 
ser menos de oteho, y la mejor proposi
ción será ta que aumenté mas el precio 
mensual de' cada operario. 

4 . a Las proposiciones se redacta
rán en esta fo rma: tCouformándome 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego- aprobado en (la fecha del 
que se inserta á continuación), meobli- l 

go á tomar en arrendamiento .el taller 
de trenza de cáñamo del presidio de Al
calá de Henares, abonando al respecto 
de escudos mensuales porca-^ 
da operario que ocupe, y no serán me- ' 
nos de ocho. > 

•oposicióUjés'se ipeluirájn 
en un pliega cerrado dirigido al esce-1 
lentísimo señor Gobernador ó Alcalde 
constitucional respectivamente, y se 
distinguirán con unletta. 

I'enlro del.misma pliego,y con el so
brescrito del tensarse acompañará otro 
cerrado también que contenga'el noiñ-
bre y domicilio'del proponente y la car
ta de pago ó documento legal quel o.* I-l plus ó jornal que con arreglo 
acredite haberse constituido el, depósito 
establecido para responder del'remate. 

6 . a Los pliegos con las proposicio
nes han dé quedar en poder del señj)r 
Gobernador ó Alcalde, presidente de la 
s u b a s t a , d u r a n t e la med ia ho ra amcrior 
á la fijada para dar principio ál acto, y 
una vez presentados no podrán reti
rarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, 
él señor Presidente sorteará por medio 

1 decódulas los pliegos presentados, mar-
' candólos con el número que ,obengan 

en el sorteo. Enseguida se dará l ec tu ra 
por el Secretario, de las condiciones de 
la subasta, y luego de los pliegos: que 
contengan las proposiciones de los lid
iadores por el orden de numeración. 

8.* Se declara inadmisible ' toja 
jjroposieion que no lleve'' unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca Ta condición segunda/ó qué altere 

oral^por espacio de quince; min . , . 
!iv los autores de ellas únirntu< ,:. 
si no quisiesen mejorarlas, ó hall al 
sen ausentes, se entenderá como oro. 
poBSion^nas vSWSjosa la^ResJ^^ 
diente al lema que haya obtenido ^ 
número mas bajo en el sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará e] 
señor Presidente el remate provisional, 
menle á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo una acta de 
todo lo actuado, se remitirá á la Din^ 
cion general del ramo. F.i depósito cor. 
respondiente á la referida* proposición 
quedará retenido, devolviendo en el ac
to á las personas que los hubiesen p r e . 
sentado los> pliegos y cartas de pago dé 
loa demaspniponentes. 

41. Declarada por'S. M. la adju-
dicaoion definitiva r-se-^levará elcon'ra-
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del remataute los gastos 4 e ©lio, de 
una copia para la Dirección general de 
establecimientos penales, y otra que 
quedará en la Comandancia de este es
tablecimiento.' I 

12. El depósito de treinta escudos 
{qde establece la Condición segunda), 
del rematante, permanecerá subsistente 
ep jC^idad de fianza del contrato, sin 
perjuicio.de ampliarle a lo que se pres
criba en cí mismo, y sujeto á la respon
sabilidad que marca el arl. 5." del Real 
decretó'de 27 ile febrero de 4852, si el 
interesado dificulta el otorgamiento de 
la escritura ó impide que ta misma ten
ga efecto en el término de ocho dias, 
desdé que se comunique la Real orden 
de aprobación. D 

45. Los. pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos ala subasta, 
se hallarán do manifiesto en la .Mayoría 
del'presidio, todos los dias hasta elan-
terior al de la subasta inclusive, donde 
se facilitarán a j o s licjladores cuantos 
datos y noticias deseen adquirir, 

inlíiaikfsl) oioanoli íob 3Jnoui¿í?i,l IH-*! 
niego (Jeaoodkiones nartictilarf 

Ln vez de firma se escribirá un lema. 4 S e arrienda por tre$ años .el la 
5 . Las proposiciones se incluirán Her de trenza de cáñamo del presidio d de 

Aléala de H e n a r e s , 
nfflfife* El contratista se obliga á em
plear constantemeate en dicho taller, 
cuando menos ocho penados oficiales, 
v á satisfacer por cada uno de estos 
tres escudos mensuales, ó la mayor 
cantidad en que sea adjudicado el re
mate. 

á 1 s precedentes condiciones devengan 
los penarlos, se distribuirá ,coino está 
prevenido en disposiciones vigentes: 

4 . a Dentro del mes del otorgamien
to de la escritura, tendrá el contratista 
funcionando el 4aller con el número de 
operarios á que se halla obligado por la 
condición segunda, satisfaciéndoles el 
plus mateado en la misma. 

5 . ' Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera, y los que 
esceptúan las instrucciones; y las ho
ras de. trabajo, diez desde primero de 
aJbril hasta el treinta de setiembre» y 
oobo en los seis meses restantes. 

6 . a Si ocurriese algún caso impre-
visto* :como pestes, guerra, fuego ú* 
otro Cualquiera agend á la voluntad del 
contralista, que le impida cpntinüar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jofhalés'miéntras duren las circuns
tancias qué lo motiven, y sin que dicha 
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lección del ramo. . * id¡, 
-as EJ t JGWíVWi^fe r . jBOgi íM-
minado el contrato siemRjp.<pí£.**# ,n~ 
ceptúo fleetesañaíoob motivo de vanac* 

nersc.acerca del nr'sir.o jjor ja. I ) i r te ion 

tad dQ.caotr^aíiyenj^ípresidio do A&gl¿ 
de Henares, otro ó r/,as tallerefi.de»Inen-
za de cáfiaou», peroien la inteligencia 
de que el tipo* por<hbmbre no ha (teser 
mensa que el fijado por este arrenda1-
miento, y en Ja de qiiee^nueyb contra
tista no ha (íe por!er aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud"ttc este 
contrato. . . . 

<).* Si j a Jfircccipu tuviera, necesi
dad de ocupar los pona.los deltatler de 
trenza do cáñamos en. cualquier objeto 
ó destinarlos á,obras de reparación del 
edificio, y lo hiciere con los que utiliza 
el contratista, queda el mismo libre dé 
abonar plus á los que pierda todo el 
tiempo que dejen de trabajar en bene
ficio suyo, pero no servirá de razón para 
prorogar el contrató, él cual terminará 
cuando marca la condición primera. La 
Dirección conserva la facultad de tras
ladar os penados de un punto á otro, 
sin que el contratista pueda reclamar 
contra ella. 

10. . La direcion de los trabajos será 
esclusiva del contratista, pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto táller que 
el de Irenza de cáñamo.- n i 

11 . La vigilancia del taller, en cuan
to al orden y cuidado de los enseres, 
estará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del 
presidio, á quienes por ordenanza cor
responda. 

12. - l'ara la^segu ridad .cíe las herra-
mientas y efectos del taller, podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes, pouiendo llaves do
bles á los talleres; de las cuales conser
vará una, quedando -la otra como las 
demás del establecimiento-en poder del 
Comandarle, el cual velará con todos 
los empleados, para que no sufran me
noscabo los interesas del contratista. 

13. Para asegurar, el pago- de los 
plus.es y el eumplimieO^'ofej cónfratc/, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos-de la, prpvincia, uno en me-
lálicode cincueula escudos, 0 su equi
valente en efectos de la i vcndapúbiica, 
al tipo de cotización del diaen que ten
ga lugar el remate1, otorgándose- 3a cor
respondiente escritura* antes de trascur
rido el mes en que se haga la adjudica
ción definitiva del arrendamiento, y 
dentro, de los ofcho diíis siguientes al 
que se le comunique al interesado, el 
cual perderá la fianza si deja trascurrir 
« o plazo s i u v e r ^ V . 

alcalá de Henares o l de julio de 
1865—V.° ».*^El€omandante,Bur-
r?ez9?T—El Mayor, Francisco Cappa.— 
Hay un sello que dice: Tstableámientos 
Penales dé alcalá de llenares'.—Direc
ción general dec^aWecirmcotospenates. 
^Aprobado talé pliego de condiciones. 

M a d r i d - ^ e agosta de-*£65r—El 
Uirectorinterino. S u a r # a . I n u t t i n . . . ' 

PROVINCIA ^ MADRID. 

R B I A C I O N de las inscripciones intransferibles deJ 3 por 100 consolidado, emitidas ñor el D p n i r i n m 0 n » r t A * P^I-,A* I * n: 
reccion geoeral'de la Deuda p ú b í i # p o n ^ e V ^ n i p i o S á f a v t f > a t f t a ^ d e , a D " 

• ¿nílí/ih > l'iUl J i i i ' , r' M , . 
Fecha ^ 

de la emisión. 

Número 
de inscrip

ciones* 
a r a r e s ™ . « 

. cúain£Bunri (H . . . . B U / B X jiiftü! ?.iu.; (I * 8 T * W . C 
Capitales. 

i 5 J í ü 
-slim 000 

a 
^ • • » • ' : ' • "b ,hm 
d di, <ft(*jffoM ,sboaáM 

» 
» -
» 
» 

.••Mi. 

4 de setiembre de 1863. 1 
» 1 
» 1 

oh! ItB M ÍBbftfOb ta9iddhfl % 
. w m w d i i g 00? XOCIJJÁS oOl uif Isuüa 

» 1 
1 
1 

1 
1 

üa«:i SSt »b Í9 n )a «saoüniBlsT o i | fiJ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

»fei>J 

1 
1 

• •«> i 
. . . . 1 oí 

1 
1 

1 
1 
1 . 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

13.386 Ayuntamiento de Arroyo-Molinos , , Q Á M A A 
87 -Alcalá de Henares Iio.o55,oo 
88 Becerril 3 - 7 6 6 ^ 2 

90 CarabanchellAllo. . . . .. 5 * 9 J V ' I Q 

•SJÜTioT BI -.Í Carabankhel.Baio.. . . . . . H ? 2 ' ¿ 1 i 
. 7.221,71 

92 Cli .Huarlin. 
95 i, Chinchol) 
y* « Colmenar Viejo. . \n qn i 
95 Costada. . * * * A w Ú 

M.o. ¿. noy 

95 El Aianu». 
97 c ni ís .1 El Molar. 

- Guadarrama 
Las Rozfes. 
Les Sanios 

-jó.iozoya. . 
Mádtid^U 

98 
99 

-13.400 
1 
2 
5 
4 
91 

M i 

- 9 ^ «ili Bjjü»L . .r,t 

ub éQi'jvjJ jkd'iooiA ,onii 
HBVOü'J .<)<Otti:]-i] . ' (> Ob 

,Ü luO i-(»*ll!!< .• : dlBÍJ 

12 de setiembre de 1863. 
•(BtrfHiÜqí.'. •») BlhUV ' 
-JU4 OOii 6l.bl»iK>¿>Ot '>b 1'. 

» 
ob r,i y|, -iiiifiaui; oiia .. . 

» 
» 

.QUBIO i oh • H . 
u 

22 de setiembre de 1863. 
-uif.z oOi ob ÍBUÜB oblüüK i 

.#tiü ,b. - • .ni" 
Í 0 1 Í B 8 B K V»i obbUe I( 

v 6 i i a i c i | »*BÍ> . l ' i i i í t ' . 
*t>tih\ ' ( u «uAiu aol yb <-.••• 4 i 

» ' •; 1. 
eM\ü\\o\\o* &u§ asni^iiib í$l{\ñi'.\y i- .i 

î/iu^•allJL•ot> / ofluq n>». ob ít|íÍT><5d 
U(UibJit i iqo'jiM'iBu.noaí ;náii»li •• 

- o : n jjqü§7 ol B9Íkiírq (,0J5dUí-'íínI 
2 de octubre de 1863. . 1 

*BfiÍ£Í"!>.» ¿».r«)üJ<;U¡ ct;i fii^Diiíiandii»' 

Piolo. . 
6 

BP . . 7 
8 
9 

10 
11 
12. 

13.4G3 
64 
63 
66 

68 
69 

Navas del Rey. ' ' .' 
J j j u e l o d e Aíarcon. . 

la Humosa. . r . f g 

1/jiiOlOfly /«nljjf; •• r • p 

. . r m i o . ;. , 7 : ¿ , , I T 
liobledil.lo de la Jara. . . ; : f ™ ; 
WMbjte Chávela 
San St&astian de los He vos. . . 
Venairada- [ . . . . . . 
Vicálvaro y Ambroz. 

1 , 3 . 6 0 1 ,y« 
1 . 1 1 2 , 8 7 
5.122. 
4 . 9 1 4 , 8 0 
0 .) ioG,60 

r . 9 3 3 8 
5 . 3 3 8 ; / > 2 

•Villamanta.. 
Batres. . 
Berrueco. 

. .«o/.«í,.a,<ií.«..j 

129,6 V 

1.309,80 
4.307,79 
3.774,50 
1.809,80 
3,544,68 

f ; ' • * t • 5.035,19 
« o u u w u . 8 949 7"1 
Carabanchc! Bajo. . " . . . ] ¿W$%Ú 
Colmenar de Oreja 1.869,70 
f, Alomo. . . . . . . . . 1.618,72 
El Vellón. , ' 7.370,94 
Fnencarral . . 10.175r«? 
uascones. . x . l o u a . o « i ' - ^ ^ | ) P A > • 

»B{ 
»UI. 

Madrid 12 de noviembre de 1864.—El Subsecretario. 

Lbeches. j y i £ Í Í 2 $ P 
83 Lozoyuda. 9 :.812,4S 

1 1 Navas del Rey. j ^ & i 

Lucio del Rey. • • • ; • 

W # « * y S a d e P e r a l e s : ' } ' • 
« i o s a d e O d o n • • • ; 

tH)c. ítobuaü» *.c.l ob b ao-> 

• % i Ti , J " wu*",in-> •* i mi ÜIIIIÍ:- »¿ » 
>b íj"».'. -I» fij 

¡ b j 

interino, Suarez lnclán. 
M » : j ; ̂  Ocbertiüdor, 

D u q u o d e S e s t o . 

-Hit\\ bl on yJucbU'f A ob «Siii q «s j 
•isa-* l̂iniÓOS - >í»uoa»T8J ab b «i-.>o .oJ 

4,, » | OÍU?>4 I.IB'I 80lu. 4UIBjab fildUf>í-.y fij 
B - . Í 8 8 . DIRECCIÓN GENERAL_J)K_LA. D E U D A PUBLICA. 
-sxüOi) or i inus/ IclOdbiyaB í o l ^ v : v / " ' Of sh .0.;l «ib b aoa f«>» 
R E L A C I Ó N de las facturas de-crédtíos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entrégalo por estas oficinas 

en el mes de junio ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha dase de Deuda que se han espedida 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas o fiemas, con espresion de.su importe-, causantes ó herederos 
á quienes cótrespóndeh, apoderados que las han recogidoif f$éhctsren que lo han verificada. • "bu .• A.r 1" 

c B m * 0 S s u e v o s . 

i • ; i ; j u - n . . i i . r niel -» • « <nWrt ,\. ... 
- — — • 

tlc-j 

Número Ca
de salida dé las 80 iropote . 

facturas. ; 9 j , d;bePBd#ros 

HSB1Ü L-

-

OOfl . . . . . . UÍ . fa >i>oderados 

íDU 
-t¿) /oiiMaJi yb h&íBj .ciial' 
.saficiiívlA &bol!il2r.!.> sui!) i 
« B I Í I M I H , O T I 9 ¡ H b b B i f í u J 
-U2P.I .sb^n:»Y ,ansin aslni 

• 

BÍGbvífl FecJia» ,ob 

sJ 
.hi.a&uil 

eoboUop 

lob «Bfl 
" :•>:>•-

..^^^ AjMKioMuua <.íi>¡uiin recrías i ,OII 

" " i — - ! " ; : JY . 'II/ i iri'j'; < • vv <" —7»H 
J o A í l l l i n R.wnrro - T\ IA.A M A » . J ft J . . - ' - ' i : . «i-iWJ 110.^46 19.354.34 Di Nicolás Joaquín Becerra. . . ¡). José Moreno 

0« " ¡ . la n o ? ( B W W Í ¿ i b i J ' U J • .... 
ftntMNi c - .rt l i i i t i nft t 

<•-•'. ib . . ... 
.BOtiBil s b n i i b ' 

Í03.079 h ' 4 .792-50 
H1.611 92.400 

670 8.868,50 
706 2.250 
739 89.469:77 

D. Carlos Pardos 
S9ii-.litu. •» 

9 de'finió' M 1 J 

• í , l«Íi . lc! 51li> 9bÚ0t-;. '0 < l < l 

.edooibio^T inaifolA 9b 8Bbuoa9 aaJ 
^ ¡ 5 Í ^ L / > J a i , b i i ( / J ) ü ) f c o « ^ a p i t í í ^ 0 ? i ? h yb|»ua la n-v, -

Miguel de la Torre La«TlbtiÜesadeJTorre-Pando, . . 12 ; ' J L 

Í°^,íí f? I G . a r c i - W ^ K ^ ü i » -D. 4osé de Jara y Meoarqnez. . . 30 
Cristóbal Espinosa y Morcillo. José Espinosa y González. . . 23 
FelipeRiverd- . . . . Elcausante 21 
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9 9 9 . 7 I 

60.622 2.454,64 
D. Mariano Lorda. 

Santiago González. . 
J ) . José Poza Mazzcti..... . 
D.* Isabel González y otros. 

16 
30 

43.181 25.55tf.22 D. 
M O R O C O 001 

aquin Mozo y Osorno. 

COM'AUl iUA CENTRAL. 

D. Marcelino deí Arco 
¿lint 'mnboív 
Itlifq c n i » í ¡ t i i\ ) 

al eb /OIDAIÍÍÍI 

cienos aofoooi 

1 i i iTO? 57.939,27 D.* Josefa Juana de la Cuadra. 
708 9.484,84 D. Luis María Závala. . . . 

D. Ángel Barrio. 
El causante. . 

30 
23 

- v i • 

aiatD «ti 

Madrid 2 de acostó de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.' B.#—Sancho. 
?M\ »b «itlfwUpK eb 

UNIVERSIDAD. CENTRAL. 

Y lazas ile maestros y maestras por con
curso. 

Conformé á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos eii el art. 1B5 déla ley delus-
truccion pública las escuelas dotadas con 
el sueldo anual de 250 á 299 escudos 
900 milésimas ^ara maestros y de 166 
escudos. 600 milésimas á 199 escudos 
UOÜ milésimas para maestras, y en los que 
careciendo de dicho titulo acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor del artícu
lo 181, las escuelas incompletas de suel
dos ¡nferiorc> á los mencionados. 

Las de una y otra claso que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS D E ÑUÑOS. 

Profincia do Ciudad-Real. 
tí ̂  ,üt,{) H . • . . - • 
Las escuelas de San Lorenzo y Solana 

del riño, dotadas con el'sueldo anual de 
250 escudos cada una. 

Las p lazas de maestra auxiliar d e las 
escuelas,-superior y elemental de Alcázar 
(es tas I le. ¡me va creación), la de Alniodó-
var del Campo, Daimiel y Herencia, con 
el de 220. 

La escuela deFuenllana.con el de 200. 
L a s plazas de maestro auxiliar de la 

de Malagon y de la superior de Manzana
res „ con el de 146. 

La de igual clase de ládeTorralva d e 
CakiiraNa, cun el de 120. 

Las de igual clase de la elemental de 
Manzanares y la de Moral de Cala ir a va, 
con el de 1 lí). 

Proviuciti de Cuenca. 
SE t V.0 
Las escuelas de Carrascosa de 11 aro y 

Villar det H o m o , dotadas con el sueldo 
anual < le 250 escudos cada una. 

Las p lazas de ayudante de Mota del 
Cuervo y Sisante, con el de 220. 

Las plazas de Ayudante de la de H U E 

le, con el de 187 escudos 500milésimas. 
La escuela deCampillos Paravientos, 

con el 175. ¿ Q ] 
Las de Moncalvillo, Uña y Valhermo-

80, con el de 150. 
Las de Fnenteéscusa, PozueloRada de 

Haro;$olova, Tovar, Valparaíso de Arriba 
y Yii ía lva ide la S i e r r a con e l d e 125. 

Las de Algarra, Araudilla, Bascuñana. 
B u e n a c h o - S i e r r a , Casas de R o l d a r , Ca
sas de Sania Cruz, Castillo de Alvaranez, 
Collados . Cueva del Hierro, Fuentes 
Buenas, Fuentes Ciaras, Yenseda, Lagu
nas del Marquesado, Laguna Seca, Mase-
•KjgsTPajaTon Pajaronciiio, Pedro iẑ üiér"-
do, Piqueras;. Rivatajadilla, Santa María 
del Va!, Solera, Torrubia del Castillo, 
Va! de Colmenas dé Arriba, Valdemori-
U»j-VaUablado- dWele4a-y ^ v e r d e j o r 
m ^ ^ m - . ¿ . . . 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Alovera vPeral v e c h e , 

dotadas c o n el sueldo anual de 200 escu
dos cada una. < , 

La de Fuen ternilla D , con el de {88. 
La de Huerta Pelayo» con el d e 120, 
La de Alique, con eí de 10z. u * 

La de Algar. con el de 100. QH 
La de Rata, con el de 93. 
La de Villanu°!va de la Torre", con el 

de 80. 
La de Valderrebollo, con el de 78. 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Al mu nía y Valdeveruelo; con el 

de 78. 
La de Fraguas, con el de 58 escudos 

500 milésimas. 
La de Torote, con el de 52. 
La de la Loma, con el de 50 escudos 

500 milésimas. 
La deLabarbolla,con el de 31 escudos. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Daganzo de Arriba y 
Moraleja de Enmedio, dotadas con el 
sueldo anüai de 250 escudos cada una. 

Las do Fresnedillas y Gascones, con 
el de 100 . 7 

provincia de Segovia. 

Las escuelas de Caballar y Samboal, 
dotadas con el sueldo auual de 220 escu
dos la primera y 200 la segunda. 

gora y Bríebres, dotadas con el sueldo 
anual «de 166 escudos 700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 
\ 

Las escuelas de CercediUa, Colmena-
rejo, Majadabonda, Montejo de la Sierra 
y Rozas de Puerto-Real, dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 600 milé
s i m a s . 

La de Talamanca, eon el de 133 escu
dos 300 milésimas. 

Provincia de Segovia. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Arcicollar, dotada con 
el sueldo anual de 125 escudos. 

Las dé Casar de Talavera y Caudillo, 
con el de 110. 

Las de Buenas-Bodas, Mina, Pálome-
que y Ventas de San Julián, con el de 
100. 

loq R - ^ * • 

Carne d i Vaca, de4.950 á 5.450 escudo. 
- arroba, y 0,260 á 0,306 milésinS 

libra. 
Mem de carnero, dé 0,260 á 0,306 es* 

cudos libra. 
Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudo» 
- arroba, y de 0,500 á 0,600 libra 
Jamón de 12,400 á 13,400 escudos a r 

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceita, de 5,600 á 5.800 escudos ár . 

roba, y de 0.170 á 0,200 libra. • 
Tocino, do 8.500 á 8,900 escudos 

roba, ) de 0,350 á 0,400 l ibra. 
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

l es caídos. 
Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 

atroba, y de 0,194 á 0,284 l ibra^ 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y ( j e 

0,181 áO.itíO libra. 
Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar-

roba 
Jabón, *dc 5,600 á5 ,800 escudos ar

roba, y de 0,212 á 0,236 libra. 
Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, v de 

0,118 á 0.166 lib a. 
Lentejas de 1,900 á 2,500 escudos ar

roba, y de 00,96 á 0,118 libra. 

Las plazas de Maestra auxiliar de Ber- p r t f c t 0 i de granos en el mercado de ÍXfe, 
nardos y Turégano (esta segundado nue-

Cebada de 2.100 á 2,400 escudos fa-

E S C U B L A S D E N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Horcajo de los Mon
tes, Solana del Pino y Picón, dotadas 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La plaza de axiliar de la de Almadén, 
on el de 146. 

La de igual clase de Almodóvar y la 
escuela de Sania Cruz de los Cáñamos, 
con el de 135 escudos 300 milésimas. 

La de igual clase de Moral do Calatra-
va, con el de 110. - .«• . 

La e.cuela de Retuerta (de nueva crea 
cion), con el de 1 0 0 / 

La de Aldea de Sau Benito, con el 
de 70. 

La de Villar del Pozo, con el de f * 
cudos 77 milésimas. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de llinojosa.. Mazarulle-
que, Píneya y Yaldecabras, con el suel
do anual do 166 escudos 600 milésimas. 

La plaza de Ayudante de la de Taran-
.j-coju jcojLfiUls 1 a0 • • •• — 

La de igual clase de la de Mota del Cuer
vo, con el de 146 escudos 600 milésimas. 

La de igual clase de la de Sisante, 
con el de 147 escudos 700 milésimas. 

La de igual claso de la de Cuenca,'fuü-
d a c i o n del R ove re míe Seúor Pala fox con 
el de 250 milésimas diarias. 

La escuela de, Poya ios. con el de 90 
escudos anuales. 

ÚLarplaza* de [Ayudante de la de Huéte. 
ooniol dfl.-76.vt 

Provincia de Guadalajara. 
..... • • . < » | l i -

Las escuelas de Alcolea del Pinar, AL 

ATUVO J 0 L 

a creación) doladas con el sueldo anual 
de 180 escudos. 

Las escuelas de Aldealuenga de Pe-
«Ira/a, Aldehormo, Arcones, Cerezos de 
Arriba, Condado de Castiliiovo, Cuevas 
de Provanco, Gallego, Muflo-Pedro, Na-
vafria, Orejana, S a n c h o - M u ñ o , San Pe
dro de (¿ail los, TorTeadrada, Torre Val 
de San Pedro, V á l l e m e l a de Sepúlveday 
Iru.-ñas, con el de 166 escudos600 mi
lésimas. 

La plaza de Maestro auxiliar de la de 
Carbonero el Mayor, con el de 150 escu
dos. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Argés y. Manzaneqae, 
dotadas con el sueldo anual de 166 escu
dos 700 milésimas cada una. 

Además del sueldo los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ñiflas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documentos 
(que lian de acompañar copia literal) al se
ñor Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
con su propuesta las instancias origina
les que le lia;, an sido presentadas en el 
término de un mes, contado desde el dia 

_ que se inserte este anuncio en el Boletín 
Xifitial de tai misma. 

Madrid 4 de setiembre de 1865.—El 
Vice - rec lo r a c c i d e n t a l , Venancio Gonzá
lez Yalledor. 

• 

Algarroba, á 2,200 escudos ídem. 

Trigo vendido 1506 
Quedan por vender »> 

Precio máximo... 4,250 escudos. 
Ídem mínimo.. . . . 3,500 
ídem mediu 3,880 

Madrid 10 de setiembre de 1865.-EI 
Alcalde-Corregidor, Marque» de San 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Gotizacton del 0 de setiembre de 1865, 
v « las tres de la tarde. 

ALCALDU -CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención-de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y> nota 
de precios de-artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

f O N D O S P Ú B L I C O S . 
i ¡ . ~ mi M i éofr*fo v ¡ r[r*iam 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 41-60 y 50; á plazo, 41-65 Gn 
cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 58-60; no publicado, 58-50 p.; á 
plazo, 38r90 fin cor. vol. 

Deudadel personal, publicado, 25-00. 
Billetes hipotecarios de] Banco de 

;Espaúa, de á 2000 r s . t con 6 por 100 
de interés anual', no publicado, 88-oOd. 

Acciones ile jarreteras, 6 por 1Ó0 
anual, emisión d e l .• de abril de 1S50, 
de k 4000 rs . no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agoslo.de 1852, u«* 

2000 r s . id. 87-00d. 
Obligaciones del Espado para subven

ciones de.fcrro-carrites', pubhú .do, 77-W 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas d e l T . * 
julio de 1858, idem 81-0.0 jil 

Acciones del Banco de España 

bntradwor laspumtas en el4ia de hoyt 

12.512 
2099 

7 7 5 
qil&M 

arrobas de trigo, 
idem de hariua. 
idomde carbón. OTO.&J 
vacas, FLUJA- componen 
libras de peso. 
CARUFTFÍ5£ que ha^in 17.63 

747 

publicado, 129-00 p. 
h\i\ 

CXUBLOB.i 

:0O .lia» techa « M - . 

i - - 7 . , ' 

impüútot r » » n » , unió á*i m^fím 
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